
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N9 -2 0 2 0 -A /M P S M -T .
T a ra p o to , ^  de d ic iem b re  de l 2 02 0 .

VISTO:

El In fo rm e  N° 1 4 1 -2 0 2 0 -A R C -/M P S M , de fecha 0 4 -1 2 -2 0 2 0 , e m itid a  por el Á rea de Registro Civil, solicitud de  
M a trim o n io  ingresado por M esa de Partes de la M un ic ipalidad  Provincial de San M a rtín , con registro N® 1 30 77  
de fecha 27 de nov iem bre  del año 2020, p ro m o vido  por los señores ÁNGEL MANUEL VARGAS TENAZOA Y KARLA 
ZUYICA LÓPEZ CHUQUIZUTA quienes desean co n tra e r m atrim o n io  Civil, y;

CO N SID ER AN DO :

Q u e , los señores ÁNGEL M A N U E L VARGAS TENAZO A Y KARLA ZUYICA LÓPEZ C H U Q U IZU T A , m e d ia n te  
fo rm u la rio  solicitan c o n tra e r m atrim o n io  civil al señor Alcalde de la M un ic ipalidad  Provincial de San M a rtín , con 
fech a  17 de d iciem bre del 2 02 0 , a horas 11:0 0  A .M ., en Jr. G regorio  D elgado- D istrito  Tarap o to , hab iendo  
c u m p lid o  con los pagos respectivos al Servicio de A dm inistración Trib u taria  de Tarap o to  - SAT-T, lo que ha sido 
pu b licad a  con Edicto M a tr im o n ia l de fecha 2 7 -11-2020.

Q u e , los solicitantes han p resentado  orig inales de Certificado M é d ico  signados con los núm eros 0 0 0 4 5 7 0 -  
0 0 0 4 5 6 9 , encontrándose en perfecto  estado de salud, (02) C ertificados Dom iciliarios, (02) Constancias de no 
inscripción de m atrim o n io , (0 2 ) Actas de N acim ientos y las respectivas copias de docum entos de id en tid ad  de  
a m b o s  p retend ien tes.

Q u e , el Estado protege la fam ilia  y p ro m u eve  el m atrim o n io  de conform idad  al A rtículo  4 o de la Constitución  
P olítica  del Perú A sim ism o, de conform idad  al num era l 16) del A rtículo  20° de la Ley O rgánica de 
M u n ic ip a lid ad es , Léy N° 2 7 9 7 2 , c o m p ete  al A lcalde celebrar m atrim on ios  civiles de los vecinos, de acuerdo con 
las norm as del Código Civil".

Q u e , de conform idad al A rtícu lo  258° del Código Civil, el A lcalde, transcurrido el plazo señalado para la 
pub licac ió n  de los avisos sin que  haya p roducido  oposición o desestim ada ésta; y no te n ien d o  noticia de ningún  
im p e d im e n to , declarara la capacidad de los p re te n d ien te s  y que pueden  contraer m atrim o n io  d e n tro  de los 
c u a tro  meses siguiente. A sim ism o, de acuerdo al artícu lo  2 60  de la m ism a norm a, el a lcalde puede  de legar, por 
e sc rito , la facu ltad de c e leb rar el m atrim o n io  a otros regidores, a los funcionarios m unicipales.

Q u e , d e  conform idad con la Ley N° 2 6 4 9 7 , Ley Orgánica del Registro N acional de Identificación y Estado Civil y en  
uso d e  las facultades conferidas por el num era l 6 ) del A rtículo  20°, A rtícu lo  43° de la Ley N° 2 7 9 7 2  - Ley Orgánica  
d e  M un ic ipalidad es , y con el visto bueno  de la G erencia M u n ic ip a l, O ficina de Asesoría Legal, O ficina de  
S ec re ta ria  G eneral y el Á rea de Registro Civil.

SE RESUELVE:

A R TIC U LO  PR IM ER O .- D e c la ra r la C apacidad de los p re te n d ien te s  y realícese el M a tr im o n io  Civil de  los 
c o n tra y e n te s  ÁNGEL M A N U E L  VARGAS TEN AZO A  Y KARLA ZUYICA LÓPEZ C HU Q U IZUTA, a llevarse a cábo el día  
ju e v e s  17 de d iciem bre del 2 02 0 , a las once de la m añana (1 1 :0 0  A .M .) en Jr. G regorio Delgado N ' 2 60  -  D istrito


